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OOLLGGAA  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  MMAARRTTÍÍNNEEZZ    
PPRREESSIIDDEENNTTAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción III, 91 fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, tengo a bien expedir la siguiente: 

  

GGAACCEETTAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  
TTEESSOORREERRÍÍAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  

  

AACCUUEERRDDOO  

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  PPAARRAA  LLAA  PPRREESSEEAA  

““ZZIINNAACCAANNTTEEPPEETTLL””  

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  

AACCUUEERRDDOO    
PPOORR  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAABBIILLIITTAANN  LLOOSS  DDÍÍAASS  2211,,  2222,,  2233,,  2244  YY  2255  DDEELL  MMEESS  DDEE  JJUULLIIOO  DDEELL  

AAÑÑOO  22001144  PPAARRAA  LLAA  SSUUBBSSTTAANNCCIIAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  AADDQQUUIISSIITTIIVVOOSS  
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CONVOCATORIA PARA LA PRESEA “ZINACANTEPETL” 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Zinacantepec, Estado de México, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y  
 

C O N S I D E R A N D O 

 
 

I.- Que en virtud de la época en la cual nos encontramos y tomando en consideración que 

es necesario otorgar un reconocimiento a toda la población en general y personas jurídicas 

colectivas  del Municipio que cuenten con virtudes, características, valores y circunstancias 

que le permitan ser reconocidos por actos, obras o conductas en cualquier ámbito del 

acontecer de la historia del Municipio, así como por las costumbres, tradiciones, desarrollo 

cultural y demás elementos que le dan identidad al municipio, por lo que se considera 

oportuno emitir la presente convocatoria. 

 

II.- Es de importancia que se otorgue la Presea “Zinacantepetl” a toda la población en 

general y personas jurídicas colectivas, que por sus méritos desarrollados durante el 

transcurso de su vida tengan y sean considerados en la presente se: 

 

C O N V O CA 
 

A toda la población en general y personas jurídicas colectivas interesados del municipio de 

Zinacantepec, a postularse para otorgarles la Presea “Zinacantepetl”, en los siguientes 

campos y denominaciones, las cuales llevarán el nombre de distinguidos personajes 

originarios o vinculados con el acontecer del Municipio, la denominación de las Preseas 

serán las siguientes: 

 

 

1. Al Mérito Municipal “PASTOR VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ”. 

2. De Artes y Letras “MATILDE ZUÑIGA VALDES” 

3. De Pedagogía y Docencia “ILDEFONSO VELAZQUEZ HERNÁNDEZ”. 

4. Al Mérito Cívico “FERNANDO HERNÁNDEZ GÓMEZ”. 

5. Al Deporte “GERMÁN SÁNCHEZ CRUZ”. 

6. A la Juventud “ARTURO MALAQUIAS DELGADO” 

7. A los Derechos Humanos “JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN”. 

8. Presea Post-Mortem. “IRVING VALDEZ RAMIREZ” 

9. Presea de Equidad de Género “GLORIA MUCIÑO GONZALEZ” 

10. Presea a la Gestión Social Municipal “ALBERTO SÁNCHEZ VELÁZQUEZ” 

 

 

La Presea se entregara en ceremonia cívica el día 29 de agosto del presente año, en el 

Aniversario de la Fundación del Municipio de Zinacantepec; Por cada Presea se otorgará un 

diploma y una medalla. 

 

Una vez que sea aprobada la presente Convocatoria el Ayuntamiento en Sesión de 

Cabildo, designará o nombrará a los Integrantes del CONSEJO PARA LA PRESEA 

“ZINACANTEPETL”, el cual deberá estar conformado por un presidente, un secretario y tres 

vocales los cuales tendrán voz y voto, conformado por Integrantes del Ayuntamiento. 
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 El Consejo para la Presea “Zinacantepetl”, será Órgano Colegiado quien determine quienes 

de las personas que se inscribieron son acreedores para el otorgamiento de la Presea 

Zinacantepetl”.  

 

 

El Consejo para la Presea “Zinacantepetl”, tendrá como domicilio para sesionar en el Salón 

del Pueblo ubicado en el Palacio Municipal. 
 

 

B A S E S 

 

 

I. PERIODO DE DIFUSIÓN Y RECEPCIÓN DE SOLICITUDES  
 

a) La presente convocatoria tendrá un periodo de difusión que comprenderá del 18 al 31 de 

julio del año en curso, en todo el territorio municipal, todas las solicitudes y documentación 

soporte de los interesados a otorgárseles la Presea “Zinacantepetl, deberán ser presentadas 

del 01 al 08 de agosto del año en curso, en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

 

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  
 

a. Ser originario o vecino del Municipio. 

b. Tener méritos suficientes para ser considerados para otorgarles la Presea. 

c. Haber participado en algún o algunos eventos cotidianos en el trayecto de su vida. 

d. Haber destacado por sus cualidades cívicas. 

e. Tener un modo honesto de vivir y  

f. Ser de reconocida probidad en el Municipio. 
             

 

III. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE:  
 

1) Copia del Acta de Nacimiento. 

2) Copia del Acta Constitutiva para el caso de las personas jurídicas colectivas. 

3) Curriculum Vitae. 

4) Comprobante domiciliario actualizado. 

5) Documentos probatorios que se consideren pertinentes, incluyendo memorias 

fotográficas y/o documentales. 

6) Tres fotografías tamaño infantil a color. 

7) Exposición de motivos.  

 

 

IV. DE LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES  
 

a) La Secretaría del Ayuntamiento recibirá en su oficina sito en primer piso de Palacio 

Municipal, las solicitudes y documentación de los aspirantes en original y copia fotostática, 

expidiendo el acuse foliado, del 01 al 08 de agosto del año en curso, en un horario 

comprendido de las 10:00 a.m. a las 17:00 p.m. y lo hará del conocimiento del Consejo para 

la Presea Zinacantepetl. 

 

b) Las solicitudes o expedientes que en cada caso se presenten, serán evaluadas por el 

Consejo para la Presea Zinacantepetl. y determinarán a los ganadores de las preseas que se 

otorgarán en la fecha señalada. 
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V. DEL RESULTADO  
 

Los Integrantes del  Consejo para la Presea Zinacantepetl, serán quienes en Sesión realizarán 

la designación de los ganadores a otorgarles la Presea Zinacantepetl, el cual deberá de 

haber previamente cumplido con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

 

a) La Secretaría del Ayuntamiento, dará a conocer a los habitantes del municipio los 

nombres de los ganadores a quien se les otorgara la “PRESEA ZINACANTEPETL”, ocho 

días antes de la premiación y se publicaran en el medio oficial de difusión del 

municipio (Gaceta Municipal). 

 

b) Se notificara a los galardonados para que el día 29 de agosto reciban los 

reconocimientos correspondientes. 

 

c) La resolución del Consejo será inapelable. 

 

 

VI. TRANSITORIOS  
 

Publíquese en la Gaceta Municipal, en los lugares de mayor afluencia del Municipio, así 

como en el periódico de mayor circulación dentro del territorio municipal.  

 

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Consejo para la 

Presea Zinacantepetl. 

 

Se emite la presente convocatoria, el día quince del mes de julio del año dos mil catorce, en 

el Municipio de Zinacantepec, Estado de México.  
 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

        OLGA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

     

GILBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA  

      SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

                        R U B R I C A                             R U B R I C A 
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-------------------------------------------------------- C E R T I F I C O: ------------------------------------------------------ 
QUE LOS ACUERDOS Y CONVOCATORIA PARA LA PRESEA ZINACANTEPETL, CONTENIDOS 
EN ESTA GACETA MUNICIPAL, SON COPIA FIEL DE LOS ORIGINALES QUE OBRAN EN LOS 
ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; --------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- D O Y  F E--------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------- R Ú B R I C A ----------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

GILBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RUBRICA 
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 INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 2013-2015 
 

OLGA HERNANDEZ MARTINEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

  
 ERNESTO PALMA MEJÍA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

ANGELICA GARCIA ROJAS 
PRIMERA REGIDORA  

 
JOSEFINA AIDE FLORES DELGADO 

SEGUNDA REGIDORA  
 

SABINO B. PEREZ DIAZ 
TERCER REGIDOR 

  
JORGE GARDUÑO MONROY 

CUARTO REGIDOR 
 

 GUILLERMINA JASSO CORRAL  
QUINTA REGIDORA 

 
DOLORES ESQUIVEL AMILPA 

SEXTA REGIDORA 
 

 GABINO APOLONIO ORO 
SÉPTIMO REGIDOR 

 
JEIMY PLIEGO SÁNCHEZ 

OCTAVA REGIDORA 
  

JONATHAN SOTERO VALLEJO 
NOVENO REGIDOR 

  
CELINA ESTRADA MARTINEZ 

DÉCIMA REGIDORA, 
 

PAOLA DELGADO MARTINEZ 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

 
CESAR GAMBOA DE LA ROSA 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

  
JOSÉ TRINIDAD ROJAS SANTANA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR  
 
 
 

GILBERTO MONDRAGÓN GUADARRAMA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

 


